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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2015, del Director General de Gestión de Personal, por 
la que se determina la composición de los Tribunales correspondientes a los procedi-
mientos selectivos de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y Profesores Técnicos de Formación Profesional, así como procedimiento para la 
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los citados Cuerpos, y 
se señala día y hora para el inicio de las actuaciones.

En cumplimiento de lo establecido en la base 5 de la Orden de 11 de marzo de 2015 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 48, de 17 de marzo de 2015), por la que se convocan proce-
dimientos selectivos de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y Profesores Técnicos de Formación Profesional, así como procedimiento para la adquisición 
de nuevas especialidades por los funcionarios de los citados Cuerpos, esta Dirección General 
ha dispuesto:

Primero.— Hacer pública la composición de los Tribunales que figuran relacionados por 
especialidades en el anexo I, ante los cuales han de actuar los aspirantes admitidos al con-
curso-oposición para ingreso y accesos al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, así como procedimiento para la adquisición 
de nuevas especialidades por los funcionarios de los citados Cuerpos.

Una vez constituidos los Tribunales, las modificaciones que se produzcan en su composi-
ción se publicarán en los tablones de anuncios de los Servicios Provinciales y en la página 
web del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte.

Segundo.— Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen incursos en alguna de las 
causas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, deberán presentar la oportuna abstención en 
el plazo de cinco días hábiles, ante el Presidente de su Tribunal.

Asimismo, los aspirantes de estos procedimientos podrán recusar a dichos miembros por 
alguna de estas causas, según lo previsto en el artículo 29 de la misma Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Tercero.— Los Presidentes deberán adoptar las medidas necesarias para la constitución 
de los mismos, en el plazo máximo de siete días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, dando cuenta de ello a la Dirección 
General de Gestión de Personal, y remitiendo copia del Acta de constitución.

Los Tribunales y Comisiones de Selección no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia 
del Presidente y el Secretario y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

Cuarto.— Hacer pública las sedes de los Tribunales en que se desarrollarán las actua-
ciones y que figuran como anexo II.

Quinto.— De conformidad con lo dispuesto en la base 7 de la convocatoria las pruebas de 
la fase de oposición del concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional se iniciará inexcusable-
mente el día 20 de junio de 2015 a las 9 horas.

En dicha jornada, quedan convocados en las respectivas sedes de los Tribunales, en fun-
ción de las especialidades y en llamamiento único, todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del acto de presentación previsto en la base 7.1 de la convocatoria y la primera 
prueba completa (Parte A y parte B), excepto su lectura. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en la base 6 de la convocatoria en relación a la prueba previa de acreditación del conoci-
miento del castellano, cuya celebración tendrá lugar el día 11 de junio de 2015, a las 9 horas, 
en la Escuela Oficial de Idiomas, número 1, de Zaragoza, situada en la calle Domingo Miral 
número 23.

Una vez comenzadas las actuaciones ante el Tribunal los sucesivos llamamientos de los 
aspirantes deberán hacerse públicos por los Tribunales en los locales donde se estén cele-
brando las pruebas con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al comienzo de las 
mismas. A efectos meramente informativos, los llamamientos se publicarán en la página web 
del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte.

Sexto.— De conformidad con lo dispuesto en la base 18 de la convocatoria, quedan con-
vocados el 20 de junio de 2015, a las 9 horas, en las respectivas sedes de los Tribunales, en 
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función de las especialidades y en llamamiento único, todos los aspirantes admitidos para la 
adquisición de nuevas especialidades, para la realización de la prueba de contenido práctico. 
Esta se ajustara a las características enumeradas en el anexo II de la convocatoria.

Séptimo.— El orden de actuación de los opositores tanto del concurso-oposición como de 
la adquisición de nuevas especialidades se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra 
“B”, conforme a lo dispuesto en la Resolución del Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, de 4 de marzo de 2014 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 34, de 24 de marzo de 
2014). Los Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience por la 
referida letra, iniciarán el orden de actuación con la letra o letras siguientes.

Antes del inicio de cada prueba, los aspirantes deberán identificarse necesariamente me-
diante el Documento Nacional de Identidad, carnet de conducir, pasaporte ó el N.I.E. para el 
caso de extranjeros, pudiendo los Tribunales en cualquier momento requerir a los aspirantes 
para que acrediten su personalidad.

Octavo.— La asignación de aspirantes a los Tribunales que correspondan se hará pública 
en la página web del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte con la su-
ficientemente antelación al inicio de las actuaciones.

Noveno.— Quedan autorizadas las comisiones de servicios de los miembros de los Tribu-
nales que necesiten desplazarse de su residencia oficial para el ejercicio de tal función, te-
niendo derecho al percibo de las indemnizaciones que corresponda, de acuerdo con lo que 
dispone el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (“Boletín Oficial del Estado”, número 129, 
del 30 de mayo de 2002). Dichas indemnizaciones serán autorizadas para el caso de los vo-
cales, por sus respectivos Presidentes de los Tribunales, y para éstos últimos serán autori-
zadas por los Directores de los Servicios Provinciales donde radiquen los Tribunales.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante la Exma. Sra. Consejera del Departamento de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su publicación, de conformidad con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Zaragoza, 27 de mayo de 2015.

El Director General de Gestión de Personal,
ALFONSO GARCÍA ROLDÁN
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ANEXO II 

SEDES DE LAS PRUEBAS DE LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y ADQUISICIÓN 
DE NUEVAS ESPECIALIDADES EN EL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y 

PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 



CÓDIGO ESPECIALIDAD Nº 
TRIBUNAL PROVINCIA CENTRO DIRECCIÓN C.POSTAL TELÉFONO 

590-001 Filosofía Del 1 al 3 HUESCA 

Presentación y primera 
prueba 
I.E.S. “Lucas Mallada” 

Resto de actuaciones 
I.E.S. “Sierra de Guara” 

C/Torre Mendoza, 2.   

Ramón J. Sender, 4 

22005 

22005 

974244834 

974243 477 

Del 1 al 4 TERUEL Todas las actuaciones 
I.E.S. “Segundo de Chomón” C/ Pablo Monguió, 48 44002 978/601321 

590-007 Física y Química 
Del 5 al 6 TERUEL

Presentación y primera 
prueba 
I.E.S. “Santa Emerenciana” 

Resto de actuaciones 
I.E.S. “Segundo de Chomón” 

C/ Juez Villanueva, 1 

C/ Pablo Monguió, 48 

44002 

44002 

978/620564 

978/601321 

590-008 Biología y Geología Del 1 al 10 HUESCA 

Presentación y primera 
prueba 
I.E.S. ”Pirámide” 

Resto de actuaciones 
I.E.S. “Ramón y Cajal” 

C/ Cuarte, S/N 

Av. De la Paz, 9 

22071 

22004 

974 210012 

974220436 

590-011 Inglés Del 1 al 6 ZARAGOZA Todas las actuaciones 
I.E.S.”Corona de Aragón” C/ Corona De Aragón, 35 50009 976467000 

590-012 Alemán Trib. Único ZARAGOZA Todas las actuaciones 
I.E.S.”Corona de Aragón” C/ Corona De Aragón, 35 50009 976467000 

590-105 
Formación y 
Orientación 
Laboral 

Del 1 al 6 ZARAGOZA Todas las actuaciones 
I.E.S.”Jerónimo Zurita” Av. Juan Carlos I, 11 50009 976550352 

590-108 Intervención 
Sociocomunitaria Del 1 al 3 TERUEL 

Presentación y primera 
prueba 
I.E.S.”Vega del Turia” 

Resto de actuaciones 
I.E.S. “Francés de Aranda” 

C/ Víctor Pruneda 1 

C/ Ciudad Escolar, S/N 

44001 

44003 

978602544 

978602542 

590-111 

Organización y 
Procesos de 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Trib. Único ZARAGOZA 

Todas las actuaciones 
I.E.S.”Vírgen del Pilar” Paseo Reyes de Aragón, 

20 
50012 976306009 

590-112 

Organización y 
Proyectos de 
Fabricación 
Mecánica 

Trib. 1 al 2 ZARAGOZA 

Todas las actuaciones 
I.E.S.”Vírgen del Pilar” Paseo Reyes de Aragón, 

20 
50012 976306009 

591-115 Procesos de 
Producción Agraria Trib. 1 al 2 HUESCA 

Todas las actuaciones 
I.E.S. “Sierra de Guara” Ramón J. Sender, 4 22005 974243477 

591-216 Operaciones de 
Producción Agraria Trib. 1 al 2 HUESCA 

Todas las actuaciones 
I.E.S. “Sierra de Guara” Ramón J. Sender, 4 22005 974243477 

591-225 Servicios a la 
Comunidad Trib. 1 al 3 TERUEL 

Todas las actuaciones 
I.E.S. “Francés de Aranda” C/ Ciudad Escolar, S/N 44003 978602542 





